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VISTO:

EloFlcloN"001-2012/A.R.EXGANADERAAMAZoNAS.P.defecha2ldeagosto-de1,2012'enelqueel
sr. craudio Ancajima vrrruiou, presidente il;";i.""iu"ion .rx, üñAótáÁ-Ál¡nzouns' solicita a la

Administración Locar oe Água Arto piura Hurnáirñ¡r ,ártir,"u"ion aJá"".rr" der recibo por er año z,tz por

uso de agua subterránea;

GONSIDERANDO:

Que,deacuerdoalNumeral04del,Artículol5.dela.LeydeRecursosH'íq..]:9::.1"yNo29338'la
Autoridad Nacionar o"indrj-iiá-"e entre otr".'irn"iones, erab_oár "i 

rnéi"oo y determinar er varor de las

retribuciones economrcas.-poi er uso ¿"r 
"gul]-'ürr, 

éián" zorz, Jstás uJrJ. se aprobaron con Decreto

SuPremo N' 014-201'l-AG:

Que,laLeydeRecursosHídricosl"y.N"29338ensuArtículoglodisponequelaretribucióneconómica
por er uso der asua "':'=;;"ñ" 

á"-i**' "¡rig-'i;';oáb"" :'T:"S?:;l:J"f§"";üil3'tXliiüt!'!i'f{:

:::k*H:::tiliii'jjjJ"nH:',::'","J4:l:"1"#"3ii1il;'i," 'lli? 
üili;;;;r ñacionar eñ runción de

;il;;;;ái"s, ambientales Y económicos' ;

Que,enelReglamentodela!9y9?RecursosHídricos_DecretoSupremoN.0ol-2010-AG,ensu
Artículo 229" dispone';;-;; inciso 229.1" 

'di pói"t"'io, on"13{oi'Je intiáestructuras' u obra de aguas

subterráneas, qu" 
"r1é 

en desuso temporatleia 
"ooi,gr¿o á :fJ;ü";";";üát 

o-"-protección que impida

accidentes o ta introJucáon oe sustancias nocivas a las aguas.;;;'¿;;;;;-d zzez" cuando una obra

destinada " 
r" 

"rtr""Jion 
d" ,g* su¡terranea'üril"-;;;";" ¿ái"iü 

"ipiopletario-u 
operador de dicha

obra, está obrigado a serar Lt pozo, 
. 
r".iü/"noo ras condicioi".'"ñürogáorógicas con el fin de evttar

interconexión "ntr" ""[", 
ácuiferas no o"r"r'JiJ,"vir i""i* 4si ¿i;lÁi". c-asos' er incumprimiento por

parte del propietario'rl.;;;;;;;"ta "ul"rJálás 
acciones "un"ioniá'Is 

v-áoactivas de acuerdo con los

[tál"oi.id"tos y plazos qle la norma establece'

Que,atravésdelaResolución.Administrativau]-z.o]-|o!6.GoB.REG.PIURA'DRA.P.ATDR.AP-H'se
otorga licencia oe águá proveniente o"r p"r" 

'"1" IRHS N' os-óütt't" La Matanza', por el uso de agua

iu¡Érranea con fines Agrarios;

Que, con Resorución Administrativa N" 336-2012-4N¡-tf-Jz.v/ALA.AP-H 
de.fecha 29 de iunio del

2012, se resuelve: óüpon", que el u:r9lio'Lfó"ÑÁóenÁ nr'¡Á2"éÑXs:;;; pozo IRHS N" 65-Distrito La

Matanza, cancere 
"r-áá"iüo 

ui zo-tzooozr; ff "l1iitn"'1" 19t"' 
¿Ji7''áii'slÑ'"*t-soles de la Retribución

Económica por et uso áá Agua subterr¿náJ "on 
finás Agrario" #;;;il¡"ni" "r 

año 2012, de acuerdo at

;;lrñ" qué se detalla en el recibo;

Que,medianteMemorándumMúltipleN.046-2012.ANA-DARH/REAdefecha3ldeJuliodel20l2,el
Director de Adminisiá"iOn O" Recu.rsos Hídiicos, manifiesta q'" ;;;'i;;fi¡¡"'"i0" y/o anulación de recibos

oor concepto de retribución económica, ,." i""i." ; tr;;é, o" r" iñi'ori'rJt¿"^i"" justificátorio' con la finalidad de

tontar con ra intormacün de estimación o" uulir¡iriáad de ros orr#;ü;;;;;" at final del ejercicio anual;

Que,medianteoFlCloN.0ol-2,012/A.R'EXGANADERAAMAZoNAS.P.de.fecha2ldeagostodel
2012, enet que el si.-crruoio Ancajima v"rr?iiá, i-"i"..ii, q," 

"r 
pol iffnIiá'áá "o" 

rnHS N" 65- Distrito de La

Matanza' no hace Jt";;;ñ ;;ñ" contar con comité organizado'

Que,conINFoRMEN.030/2013-ANAJALA'APH-TC-CHCHVdefechalSdesetiembredel2ol2'se
concluye que el 

"ri"áo 
actual del poro á. uiitizaote , t" 'u"o"i'"nü 

t"'"ontioárarrel' volumen consumido y

modificar recioo oé'iátribución ""ono*i*.pJ,',"'Ü'i"'"n" 
*oill.iL";ü ñ;;IRHS N" 65-Distrito de La

Matanza, Por su estado actual;

Decenio de las Personas con D-iscapacidad en el Perú

,Año de ta tnversión p"ÁZiiolii,i",iá nirriv ta seguidad Atimentaia"

Chulucanas, Abril 02 del 201



REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

Artículo 2°._ Notificar la presente resolución al usuario Sr. Claudio Ancajima Valverde, a la Autoridad
Administrativa del Agua Jequetepeque-Zarumilla y a la Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la
Autoridad Nacional del Agua.

Artículo 1°._ Modificar el volumen facturado en la Resolución Administrativa W 336-2012-ANA
AAA.JZ.v/ALA.AP-H; y emitir un nuevo Recibo de Retribución Económica, consignando un volumen anual de
200,000 m3/año por un monto de SI. 100.00 Nuevos Soles por el uso de agua del pozo con IRHS W 55-Distrito
de La Matanza.

SE RESUELVE:

Que, en uso de las facultades señaladas en la Primera Disposición Complementaria Transitoria, de la Ley
W 29338 Ley de Recursos Hídricos según el cual los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigencia
de la precitada ley se rigen por la normatividad vigente al momento de su iniciación a la fecha hasta su
conclusión y conforme lo establece la Disposición Complementaria del Reglamento de Organización y Funciones
de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto Supremo W 006-2010 AG Yel Decreto Supremo
N° 001-2010-AG, Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos N° 29338;
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